
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2020-0299 
 

En atención al oficio remitido por el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de 

Bogotá, N° 1024 de noviembre 11 de 2021, en el que pone en conocimiento del Despacho que 

se decretó el embargo del inmueble con Matrícula Inmobiliaria N°166-90127 de propiedad del 

demandado WILFREDO RUIZ REYES; habrá de tenerse en cuenta y en su momento procesal 

oportuno se dará aplicación a lo consagrado en el Art. 465 del C.G.P., esto es, que con el 

producto del remate del inmueble y antes de realizar la entrega de los dineros al aquí 

ejecutante debe tenerse en cuenta la prelación de créditos.  
 

Ahora bien, en torno al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, 

en donde solicita el secuestro del bien inmueble objeto de cautela, habrá de accederse como 

quiera que se encuentra debidamente embargado. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. PONER en conocimiento de las partes el embargo decretado por el Juzgado 

Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá, sobre el inmueble aquí embargado y de 

propiedad del demandado WILFREDO RUIZ REYES con la Matricula Inmobiliaria N° 166-90127. 
 

2. OFICIAR al Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá, informándole el 

contenido de esta providencia. 
 

3. DECRETAR el SECUESTRO del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 

166-90127 de propiedad del demandado WILFREDO RUIZ REYES. Para tal fin, se comisiona a la 

ALCALDIA DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA con amplias facultades. OFÍCIESE 
 

4. DESIGNAR como SECUESTRE al auxiliar de la justicia FINANPIRA ANALISIS Y GESTION 

SAS.. Comuníquese telegráficamente la presente decisión y háganse las advertencias y 

prevenciones de que tratan los Arts. 49 y 50 del C.G.P. 
 

5. FIJAR como gastos la suma de doscientos mil pesos ($200.000.oo) M/Cte., que 

corresponde pagarlos a la parte actora de conformidad con el Art. 364 del C.G.P.. Acredítese 

su cancelación.  
 

6. SECRETARIA, una vez posesionado el SECUESTRE, libre Despacho Comisorio 

haciéndose las salvedades consagradas en el numeral 5. del Art. 595 del C.G.P., con los 

insertos del caso. OFICIESE. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2021-0122 
 
En cumplimiento del FALLO DE TUTELA de abril 20 de 2022, Rad. 2022-00152 proferido 

por el JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en donde resolvió: 

ORDENAR al JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la 

providencia, emita un pronunciamiento respecto de la subsanación allegada el 20 de octubre 

de 2021 al interior del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de MARÍA IRENE 

SILVA de RODRÍGUEZ contra ALVARO  ÁLVAREZ  SAAVEDRA por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 

 

2.1. Por TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3’800.000.oo) M/Cte., por 

concepto de CAPITAL. 

 

2.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 15 de noviembre de 2018 y hasta el día que se efectué el pago. 

 

3. Por SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($76.000.oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE 

PLAZO. 

 

 4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

5. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

6. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nº 50S-610528 de propiedad del demandado ALVARO  ÁLVAREZ  SAAVEDRA. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

inscriba la medida y expida el certificado de que trata el numeral 1 del Art. 593 del C.G.P.. 

Acreditado el embargo, se decidirá sobre el secuestro. OFÍCIESE 

 

7.2. LIMITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES a las aquí decretadas en razón de la cuantía 

del proceso y a que el valor de los bienes no puede exceder del doble del crédito cobrado -Art. 

599 C.G.P.-. 

 

8. RECONOCER personería al abogado ADOLFO EMILIO SARMIENTO RAMÍREZ, para 

actuar como apoderado del demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro 

de los términos concedidos, según el caso. 

 

10. SECRETARÍA informe al JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

el cumplimiento del fallo de tutela N° 2022-00152. OFÍCIESE. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2020-0043 
 
En atención al memorial radicado por la apoderada de la parte demandante, en donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo 

solicitado, toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

Ahora bien, en torno al memorial allegado por quien se anuncia como apoderado de la 

sociedad demanda sin acreditarlo, no se le dará efectos procesales toda vez que el 

memorialista no es parte en el proceso, aunado a que los memoriales no van dirigidos al 

Juzgado 21 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y el  

memorial no fue remitido desde1 la cuenta de correo electrónico del apoderado que aparece 

en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA2- del C.S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   
 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 

4. ARCHIVAR el expediente. 
 

5. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado desde el correo 

<asistentejuridico.001@gmail.com>. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2003-0948 
 
Teniendo en cuenta que el curador Ad-litem designado, no compareció aceptar el 

cargo, a fin de continuar con el trámite pertinente, habrá de designarse otro en su lugar.  

    

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

1. DESIGNAR como nuevo Curador Ad-litem de los demandados JOSÉ MANUEL 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, HERNAN ROBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ y LUCIA RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ al abogado JOSÉ LUIS SANTAFE VILLAMIZAR. Comuníquese telegráficamente la 

presente decisión y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el numeral 7 del Art. 

47 del C.G.P.. OFÍCIESE 

 

2. FIJAR como gastos de curaduría la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($150.000.oo) M/Cte., que corresponde pagarlos a la parte actora. Acredítese su cancelación. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2008-0468 
 

Teniendo en cuenta que el demandado no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 

29 de octubre de 2020 –fl. 278 cd 1-, se tendrá por desistida la prueba grafológica decretada 

en el auto de mayo 23 de 2018 –fl. 269-, por falta de interés.   

 

Ahora bien, como quiera que la etapa probatoria ya se encuentra precluida y a fin de 

continuar con el trámite procesal pertinente.  

 

Por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

1. TENER por desistida la prueba grafológica decretada en el auto de mayo 23 de 2018 

–fl 269-. 

 

2. TENER en cuenta que la etapa probatoria precluyó. 

 

3.  RETORNEN las diligencias al Despacho, una vez ejecutoriada la presente providencia 

a fin de dictar sentencia. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2018-0711 
 

Teniendo en cuenta que el Curador Ad-litem designado, no compareció aceptar el 

cargo, a fin de continuar con el trámite pertinente, habrá de designarse otro en su lugar.  

    

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

1. DESIGNAR como nuevo Curador Ad-litem del demandado JOSÉ NELSON ARDILA 

FLOREZ al abogado HECTOR ALFONSO FLOREZ VELANDIA. Comuníquese telegráficamente la 

presente decisión y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el numeral 7 del Art. 

47 del C.G.P.. OFÍCIESE 

 

2. FIJAR como gastos de curaduría la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($150.000.oo) M/Cte., que corresponde pagarlos a la parte actora. Acredítese su cancelación. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2018-0844 
 

Teniendo en cuenta que el Curador Ad-litem designado, no compareció aceptar el 

cargo, a fin de continuar con el trámite pertinente, habrá de designarse otro en su lugar.  

    

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

1. DESIGNAR como nuevo Curador Ad-litem del demandado NAPOLEÓN ANTONIO 

PEÑA MORENO a la abogada NANCY ESPERANZA MONTAÑA MOLINA. Comuníquese 

telegráficamente la presente decisión y háganse las advertencias y prevenciones de que trata 

el numeral 7 del Art. 47 del C.G.P.. 

 

2. FIJAR como gastos de curaduría la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($150.000.oo) M/Cte., que corresponde pagarlos a la parte actora. Acredítese su cancelación. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2017-00157 
 

En atención a la reiterada actualización a la liquidación del crédito –fls. 124 y 125-, 

nuevamente no se le dará efectos procesales, toda vez que no se presentó de conformidad a 

lo estipulado en el numeral 4. del Art. 446 del C.G.P., esto es, tomando como base la 

liquidación que este en firme.  

 

Nótese que se liquidó en una fecha en la que ya había sido calculada en la liquidación 

primigenia. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE: 

 

1. NO DARLE efectos procesales a la actualización a la liquidación del crédito. 

 

2. INSTAR al apoderado de la parte demandante, para que se abstenga de seguir 

deprecando la misma improcedente solicitud, y allegue una actualización de la liquidación del 

crédito con observancia de la Ley Procedimental. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2020-00301 
 

En torno al memorial de ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, quien se anuncia 

como apoderada de la sociedad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., quien no es parte en el presente 

asunto, no se le dará efectos procesales, toda vez la demandante actúa a través de apoderado 

judicial, el abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, por lo que las peticiones que pretenda 

elevar la parte demandante para el presente asunto debe realizarlas por intermedio de éste.  

 

Téngase en cuenta que por prohibición expresa el Art. 75 del C.G.P. no puede actuar 

simultáneamente dos personas en representación de otra en la misma causa.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

NO DARLE EFECTOS procesales al memorial allegado por quien no hace parte en el 

proceso –fls. 39 a 65-. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2019-0764 
 

Como la demandada fue notificada -fl. 37-, por Aviso -Art. 292 del C.G.P.- y en el 

término de traslado permaneció silente, no hay constancia de haberse efectuado pago alguno 

a la obligación y no se evidencia causal de nulidad que invalide lo actuado; habrá de ordenarse 

seguir con la ejecución al reunirse los presupuestos del Art. 440 del C.G.P..  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. TENER en cuenta que la demandada fue notificada por aviso de que trata el Art. 292  

del C.G.P., y dentro del término de traslado no propuso excepciones.  
 

2. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma como se dispuso en el auto 

de mandamiento de pago. 
 

3. ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito con sujeción a lo 

previsto en el Art. 446 del C. de G.P.  
 

4. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados, así como los 

que posteriormente se llegare a embargar y secuestrar. 
 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada; para el efecto, como agencias en 

derecho se fija la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000.oo) M/Cte..  
 

6. DECRETAR el SECUESTRO del inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria 

N°50C-1350110 de propiedad de la demandada MARÍA EUGENIA BARBOSA ARENAS. Para tal 

fin, se comisiona a la ALCALDIA LOCAL RESPECTIVA con amplias facultades. OFÍCIESE 
 

7. DESIGNAR como SECUESTRE al auxiliar de la justicia TECNIACEROS LTDA.. 

Comuníquese telegráficamente la presente decisión y háganse las advertencias y prevenciones 

de que tratan los Arts. 49 y 50 del C.G.P.. OFÍCIESE. 
 

8. FIJAR como gastos la suma de cien mil pesos ($100-000.oo) M/Cte., que corresponde 

pagarlos a la parte actora de conformidad con el Art. 364 del C.G.P.. Acredítese su cancelación.  
 

9. SECRETARIA, una vez posesionado el SECUESTRE, libre Despacho Comisorio 

haciéndose las salvedades consagradas en el numeral 5 del Art. 595 del C.G.P., con los 

insertos del caso. OFICIESE. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 2019-0899 
 

En atención al memorial allegado por el Curador ad-litem de la demandada MARÍA 

ELVIRA GONZALEZ quien acredita su imposibilidad para continuar desempeñando el cargo, 

habrá de designarse otro.  

 

Ahora bien, en torno al memorial por medio del cual la apoderada de la parte 

demandante –fls. 77 a 79-, descorre el traslado de la contestación de la demanda, no se le dará 

efectos procesales por pretemporaneo. Téngase en cuenta que aún no se ha conformado la 

totalidad del contradictorio y este Despacho no ha corrido el respectivo traslado. 

    

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

1.  TENER en cuenta que la demandada MARÍA ELVIRA GONZALEZ, se notificó de 

manera personal a través de Curador Ad-litem –fl. 59-, quien dentro del término legal contestó 

la demanda y propuso excepciones –fls. 61 a 70-. 

 

2. RELEVAR del cargo de Curador Ad-litem al abogado JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO. 

 

3. DESIGNAR como nuevo Curador Ad-litem de la demandada MARÍA ELVIRA 

GONZÁLEZ al abogado ANDRES CAMILO MURCIA VARGAS. Comuníquese telegráficamente la 

presente decisión y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el numeral 7 del Art. 

47 del C.G.P.. OFÍCIESE. 

 

4. NO darle efectos procesales al memorial por medio del cual se descorre el traslado 

a la contestación de la demanda, allegado por la apoderada de la parte demandante. 

 

5. INSTAR a la parte demandante para que notifique al demandado DAIHAN 

QUINTERO. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 25 de abril de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 


